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Venidas las actuaciones a los fines de en1itir

?~--, esta i\..sesorÍa L·etrada de Gobierno no tiene ObSeplEiciones

que formular al mismo, pudiendo continuarse con los trámites pertinentes.
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LO. O. AR.P,GONES
ABOGADO

esor letrado de Gobierno
d~ la Provincia de La Pampa

Nota' este On')"anismo recuerda que las correcciones formales (ortoP'rafia semántica, sintaxis__ < . o - o -, --,.[
I
I
I marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo,
I

i inherentes al área correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.i
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